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Mexicali, Baja California, a diez de julio de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-20312023, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos mediante el cual da cuenta de la recepción de la documentación

correspondiente al trámite administrativo ordenado en el Cuaderno de

Antecedentes CA-XXXXXXXXXXI2}Z3 del MEDIO DE IMPUGNACION recibido

a las once horas con diez minutos del siete de julio del año en curso, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos327, fracción lde la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Alondra lvette Agraz

Nungaray, por su propio derecho y en carácter de Titular de la Unidad de Archivo

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en contra de "Acuerdo dictado el

veintiuno de junio del año en curso, dentro del expediente

D C I/U I /XXXXXXXXXXI 2023"

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido por el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-30/2023, glósese el

cuaderno de antecedentes CA-XXXXXXXXXXiZ}23 al expediente principal;

Reencáucese en el momento procesal oportuno.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado maestro Jaime Vargas Flores, como

instructor y ponente, para que proceda a la substanciacion respectiva en

termino¡ $e .lo 
dispuesto por el artículo 327 de la ley electoral citada.

Así lo 4r,ffiU firma GAROLA ANDRADE RAMOS, Magistrada Presidenta del

Tribunâüffiusticia Electoraldel Estado, ante Germán Cano Baltazar, Secretario
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Generalde.Aeuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por estrados, publíquese

por lista y en êl' sitio oficial de internet del Tribunal, Cúmplase"


